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Resumen  

En el presente texto se pretenderá caracterizar los alcances y representaciones de 

la denominada “ideología de género” con el fin de dar cuenta de su impacto en las 

representaciones sociales, que permitieron el cambio de los acuerdos firmados en 

Cartagena por parte de las FARC-EP y el Gobierno Nacional, estableciendo así un 

impacto en lo que se establecía como enfoque de género y el cual se ubica como 

marco de construcción y formulación de políticas públicas de mujeres en Colombia. 

La ideología de género como problemática 

Este trabajo es una reflexión teórica y crítica de cómo el posicionamiento y 

desarrollo de la ideología de género ha aportado a la construcción de un discurso, 

en torno a los géneros, que ha sido clave en la modificación de los marcos para el 

diseño y la formulación de las políticas públicas que se derivan del acuerdo de paz, 

estos cambios evidenciados en un primer momento por las modificaciones del 

Acuerdo firmado en Cartagena y el Acuerdo firmado en el Teatro Colón, y en un 

segundo momento en el Plan Nacional de Desarrollo 2018- 2022 presentado por el 

Gobierno de Iván Duque Márquez, en ese orden de ideas es importante revisar la 

construcción que los distintos agentes han hecho de la llamada “ideología de 

género” sectores conservadores y feministas, logrando identificar y caracterizar sus 

alcances y representaciones para realizar con el fin de dar cuenta de su impacto en 

las representaciones sociales que formulan políticas públicas alrededor del enfoque 

de género, derivadas del acuerdo de paz.  

 ¿Qué es la Ideología de género? ¿Es usada como herramienta de discurso? ¿Es 

un objeto? ¿Un concepto? ¿Es lo mismo que el enfoque de género? La ideología 

de género ha sido utilizada principalmente por sectores conservadores, religiosos y 

de derecha a lo largo del mundo (Trevijano, 2013)  para nombrar  las luchas de las 

mujeres y de las poblaciones con identidad de género, expresión de género y 

orientación sexual diversa, lo anterior para hacer fuertes críticas a lo que 

supuestamente para ellos ha sido importante en la destrucción de la familia, la 

defensa del aborto y la enseñanza de la homosexualidad. Sin embargo, las 

claridades en torno a cómo los distintos sectores la entienden, la ultraderecha y las 



feministas, no llegan a consensos. Lo que sí es claro es que los medios de 

comunicación masivos la han puesto  fuertemente en el debate de la opinión pública, 

especialmente aquí en Colombia con dos fenómenos presentados en el 2016, las 

cartillas que pretendían “homosexualizar” del Ministerio de Educación y el Plebiscito 

para el Acuerdo de Paz (Rondon, 2017). 

Construcción Discursiva de la ideología de género en Colombia.  

La ideología de género se ha construido de manera internacional por su mención 

en distintos fenómenos en diferentes países, iniciando con Brasil que en el 2015 se 

prohíbe la ideología de género en las escuelas municipales y en el 2017, se 

promovió una ley para eliminar la educación sexual de las escuelas, pues ésta debía 

ser competencia de los padres, en el 2016 en México donde se generó una 

movilización en torno a la oposición de la legalización del matrimonio de parejas 

entre el mismo sexo con el siguiente lema “Dios creo al hombre y a la mujer, No a 

la Ideología de género”, para ese mismo año en Colombia también se movilizaron 

padres y madres para evitar la inclusión de la Ideología de género en los colegios 

con lemas como “Con mis hijos no te metas” de manera paralela los acuerdos de 

paz entre el Gobierno Nacional y las FARC-EP, también se vieron relacionados con 

la imposición de la ideología de género a partir de lo que se acordaba en torno a las 

comunidades LGBTI y las mujeres. En el 2017 en Perú la movilización también fue 

visible cuando padres salieron a oponerse al programa de Educación Sexual que 

se estaba promoviendo por el Ministerio de Educación, con lemas como: “El 

gobierno quiere homosexualizar a la niñez” y “Ministra, no homosexualice a nuestros 

niños” (Osorio, 2017), por otro lado, en Argentina se articula la ideología de género 

con la ideología de la muerte y se generar movilizaciones en contra de la 

legalización del aborto.  

Lo anterior permite establecer que el discurso sobre la “ideología de género” se 

relaciona con la aprobación de políticas, programas y hasta leyes que involucran 

diversidades sexuales o enfoque de género, en ese sentido, para construir el 

discurso se va a retomar lo que se dijo en dos fenómenos particulares ocurridos 

aquí en Colombia, el primero conocido como las cartillas sobre educación sexual 



que buscaban ser aprobadas por el Ministerio de Educación y el segundo, la 

campaña realizada en torno a la oposición de los Acuerdos de Paz de la Habana, 

para realizar el análisis se tendrán en cuenta imágenes que circularon en ambos 

fenómenos y a partir de estas se realizara al posterior estudio de lo que construye 

y caracteriza a la ideología de género.  

El primer fenómeno surge a mediados de agosto en donde el Ministerio de 

Educación construye unos lineamientos para que en los manuales de convivencia 

de los colegios no se reprodujeran discriminaciones de género hacia los y las 

estudiantes, junto a lo anterior el Ministerio hizo unas cartillas con las orientaciones, 

sin embargo, todo un movimiento se articuló en el país argumentando que la 

ministra adoctrinada por la Ideología de género excluyo a las familias, 

principalmente a los padres para construir lineamientos sobre sexualidad que les 

compete principalmente a estos e imponiendo elementos que son atribuidos de 

comunidades LGBTI.  

 

 

Figura 1. elnodo.co 



 

Figura 2. elnodo.co 

Este titular es extraído de un portal web llamado “elnodo.co”, el autor del artículo 

establece que  es pertinente hablar de ideologías entre adultos porque la cartilla 

afirma que hay identidades no hegemónicas y no heterosexuales que son 

construidas y que precisamente las relaciones LGBTI son construidas por esta 

ideología, además de que fueron los únicos incluidos para la elaboración de las 

cartillas. A parte de mostrar algunas imágenes sobre la movilización realizada en 

contra de las cartillas, también se expondrán algunos comentarios que despertaban 

artículos de opinión como el primer expuesto. 

Figura 3. elnodo.co 



Es en esta imagen en donde la “ideología de género” se puede relacionar con la 

sexualización de los niños y las niñas, debido a que fueron rotadas por internet 

cartillas falsas que tenían imágenes de un comic erótico belga, es así como se 

empieza a construir un discurso en defensa de los más pequeños e indefensos que 

están siendo amenazados por una ideología que los expone a ideas lejanas de la 

moral cristiana, que los llevarían a destruir la familia a partir de la homosexualidad. 

Es aquí en donde el discurso empieza a añadir elementos sobre Dios, y sobre la 

defensa no solo de este, sino de la familia, es Dios el que estableció un orden y es 

esta ideología la que está yendo en contra de él permitiendo que se acepte dentro 

de los colegios ideas diferentes al hombre y a la mujer, los que son nacidos y los 

únicos que pueden crear vida.  

 

Figura 4.  Rcnradio.com 

 

Figura 5. Elheraldo.com 



Frente a las últimas imágenes, esta movilización fue principalmente promovida por 

líderes políticos conservadores y sectores religiosos, que lograron articular a los 

padres de familia en torno a un miedo, la eliminación de lo femenino y lo masculino 

por parte de sectores ajenos a la familia, en las siguientes imágenes se pueden ver 

dos comentarios extraídos del portal elnodo.co, en donde se articulan nuevas ideas 

sobre lo que ocasiona la ideología de género, la disminución de la población por 

permitir la homosexualidad y el peligro que corren los niños y niñas al ser educados 

por parte de esta ideología.  

 

Figura 6. Elnodo.co 

Es así, como este sector conservador y religioso, afirma que es una herramienta de 

poder de los sectores progresistas, comunistas y de izquierda utilizada para eliminar 

la naturaleza de los humanos o la naturaleza que ha sido dada por Dios, en tanto 

pretende una eliminación de los sexos naturales negando la base biológica “La 

ideología de género es la última rebelión de la criatura contra su condición de tal. 

Con ella el hombre moderno pretende librarse incluso de las exigencias de su propio 

cuerpo: se considera un ser autónomo que se construye a sí mismo” (Trevijano, 

2013) con lo anterior se establece que la ideología de género ha promovido 

derechos y leyes en contra de la familia tradicional, el aborto, el matrimonio de 

parejas del mismo sexo, la enseñanza de la sexualidad en los colegios, el 

reconocimiento de las diversidades sexuales, los métodos anticonceptivos, entre 

otros. Esto ha generado la articulación de un movimiento mundial en defensa de la 

familia y la humanidad. 



El segundo fenómeno a estudiar, corresponde al periodo de campaña para la  

refrendación de los acuerdos firmados en Cartagena por las FARC-EP y el Gobierno 

de Juan Manuel Santos, para esto las imágenes corresponden a la campaña 

realizada por los sectores conservadores y religiosos que se opusieron al acuerdo 

firmado y que relacionaron el enfoque de género del documento firmado a una 

ideología de género que quería ser implantada y amenazaba la familia.  

 

Figura 7. Esguerra, 2017 

 

Esta imagen publicada por Marco Fidel Ramírez, el cual es un político cristiano más 

conocido por ser el concejal de la familia y quien promovió el NO para el plebiscito 

atribuyendo que el Acuerdo de Paz destruía a la familia, promulgaba el comunismo 

y el ateísmo. Es así como ahora la ideología de género se puede asemejar al 

comunismo por ser una ideología, es así como en las siguientes imágenes se va a 

hablar que la ideología de género se puede mencionar de distintas maneras, con 

diferentes expresiones, estas utilizadas en su mayoría en políticas construidas para 

la equidad de género, la igualdad entre hombres y mujeres y la aprobación de 

derechos a comunidades LGBTI.  



 

 

 

Figura 8. Actuall.com 

 

La última imagen le atribuye al acuerdo de paz cuestiones como el aborto y el 

matrimonio de parejas del mismo sexo, generando una ola de difusión de 

información falsa en torno al verdadero enfoque de género del acuerdo de paz.  Es 

importante mencionar que esta campaña del No, se construyó igualmente en 

defensa del país, y a partir del rechazo del enfoque de género se consolido una 

doble estrategia que por un lado fortaleció el discurso religioso de la defensa de 

Dios y por el otro género el triunfo del No, que permitió de manera posterior el 

cambio de los acuerdos y principalmente del enfoque de género.  

 

 

Figura 9. Esguerra, 2017 



Enfoque de género en el acuerdo de paz 

Las condiciones en las que se trabaja el enfoque de género en los acuerdos de la 

Habana suscitan una serie de reflexiones en torno a su manifestación propia, su 

pertinencia en el marco de la negociación, además de las implicaciones y 

contenidos que van adquiriendo un papel fundamental en la comprensión de los 

hilos conductores que atraviesan los acuerdos. Así las cosas, una de las primeras 

aclaraciones que hay que enunciar tiene que ver con que la aparición del enfoque 

de género en éstos acuerdos se da gracias al movimiento de mujeres y LGBTI, en 

la medida en que por medio de mecanismos de presión a la mesa de la Habana se 

posibilitó abrir la subcomisión de género con el fin de consolidar y transversalizar la 

unidad de sentido diferencial a lo acordado para poder garantizar una construcción 

coherente, amplia, pertinente y completa que evite dejar por fuera a principales 

actoras del escenario de conflicto en términos de la configuración de la guerra, las 

víctimas y quienes auparon la confrontación. 

En ese sentido, uno de los aspectos a tratar es el de la conformación  de la 

subcomisión de género en la mesa de la Habana, dadas las características y 

necesidades de articulación de las actoras del conflicto, entendiendo que era clara 

la masculinización no solo de la guerra, las conversaciones tanto exploratorias como 

oficiales enunciaban la marca tradicional de los conflictos bélicos en el mundo: Las 

mujeres y otros géneros son silenciados alrededor de las dinámicas de la 

confrontación en detrimento de su integridad por vías de victimización y no 

reconocimiento de sus voces, acciones o interacciones en medio de la misma, la 

necesidad del enfoque de género es la respuesta a la invisibilización, ignorancia y 

aislamiento de la mujer y demás géneros alrededor de la guerra y en las 

negociaciones mismas, por ello, la importancia histórica para la resolución y 

procesos de paz en el mundo que se articule el enfoque de género a la interpretación 

de las características de la guerra, las víctimas, las posibilidades de solución y 

además en las dinámicas abiertas de reincorporación en la sociedad, la subcomisión 

de género no soluciona las desigualdades que existen, pero permite introducir los 



principales problemas y abre las puertas a los movimientos sociales de mujeres y 

de género para traducir las luchas en realidades políticas. 

Las formas en las que históricamente se han desarrollado análisis alrededor de las 

relaciones, roles y vivencias de las mujeres en conflictos armados están 

atravesadas por victimización, silenciamiento o explotación como estrategia de 

guerra, para el caso del enfoque de género en el Acuerdo final  para la terminación 

del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera, uno de los objetivos 

de la subcomisión de género es evitar lecturas no transversales y tradicionales en 

términos de que se siga reproduciendo el camino común del análisis amplio que 

debe tener, pues tradicionalmente se habla de que: 

En la vivencia que las mujeres colombianas han tenido del conflicto armado 
en sus distintas expresiones de violencia, se ha dado una perpetuación de 
los roles de género, consolidando una imagen colectiva de las mujeres como 
víctimas pasivas en la recepción de las violaciones a sus derechos e 
invisibilizándolas, tanto en la reivindicación de éstos, como en los procesos 
de construcción de la paz y mantenimiento del tejido social (Vargas & Díaz 
2018, pág. 396). 

 

 Las relaciones con el enfoque de género son entonces transversales, orgánicas y 

vinculantes en todo momento, más allá de entender la importancia que tuvo la 

presión sobre la mesa desde las mujeres de las FARC y el movimiento de mujeres 

en la sociedad colombiana para la inclusión del enfoque de género en el corpus 

producido alrededor de las negociaciones. Sin embargo, fue necesario establecer 

un marco de seguimiento a la implementación y consolidación del enfoque de 

género a través de una instancia especial (decreto 1995, 2016, art. 6) que habla de 

la CSIVI (comisión de seguimiento, impulso, verificación e implementación de los 

acuerdos), que explica que: 

Según lo dispuesto por la mesa de conversaciones, en el punto 6 del acuerdo 
final, la CSIVI está integrada por tres representantes del Gobierno Nacional 
y tres representantes de las FARC-EP o del partido político que surja de su 
tránsito a la vida legal (Vargas, 2018, pág. 400). 

 



Dicha instancia busca articular y garantizar vínculos entre la negociación, el enfoque 

de género, la participación de las mujeres y la constitución de mecanismos efectivos 

en función de definir técnicamente espacios que representen organizaciones de 

género específicas en un orden constitutivo de trabajo continuo en el marco de su 

desarrollo, así pues, sus funciones fundamentales establecidas en el decreto 

giraron en torno a las siguientes: 

Dar insumos, sugerir lineamientos y hacer recomendaciones a la CSIVI con 
el fin de contribuir a garantizar la incorporación del enfoque de género, 
interseccional y de derechos de las mujeres en la implementación normativa 
del acuerdo y en el plan marco de implementación (…) Este seguimiento 
deberá ser concretado en informes periódicos y públicos (Vargas, 2018, pág. 
401). 

 

Dadas las condiciones en las que se iba a dar solvencia a la aplicación del enfoque 

de género, las dificultades que expresaba, además del entorno hostil y resistente 

frente a los retos y complejidades de su aplicación, surgieron una serie de 

eventualidades en la medida en la que se logra aplicar y articular un escenario de 

acción desde el enfoque de género, que a su vez es instalado en el discurso de 

rechazo en función de la campaña a favor y en contra de su refrendación por medio 

de un plebiscito que tendría lugar el 02 de Octubre de 2016 y que pretendía anclar 

los debates, retos y dificultades no sólo del enfoque de género, sino que también 

del acuerdo en general, el momento histórico generaba tensiones y diversas 

posiciones que recogían el entramado de la lucha armada, terceros actores que 

movilizaban combustible para la guerra, beneficiarios de ella y algunas esperanzas 

que se sembraban en el entorno social, a ello se oponía un enemigo claro: la 

ideología de género hacía su aparición una vez más. 

 

Plebiscito, la refrendación del NO 

A partir de la firma del acuerdo final de la terminación de la confrontación bélica con 

las FARC-EP que debió ser refrendado el 02 de Octubre de 2016, se movilizan 

varios imaginarios frente al futuro del país en materia política, ideológica y 



económica principalmente, lo cual puede distanciar a la mayoría de la sociedad de 

lo que ocurre en el país en la actualidad, movilizando una centralidad de la familia y 

un rescate de valores tradicionales que se traducen en la visión elitista de la 

sociedad, por más disfuncionales que sean sus instituciones, más profundo es el 

entramado ideológico que se reproduce, con la campaña del NO, se observaron 

diversas manifestaciones en medios de comunicación con diferentes recepciones e 

implicaciones en la sociedad. 

La generación de información siempre ha sido suscitada alrededor de una 

corresponsabilidad entre los medios, quien domina los medios y quien produce la 

información, partiendo eso sí de la premisa o discusión en cuanto a si la información 

se produce o se extrae, de todas maneras lo que se debe tener en cuenta frente a 

esta situación es que la pieza comunicativa hace parte de un proceso en el cual la 

información se extrae, se confecciona y se emite de una forma tan particular que 

permite que otros mecanismos aun con las mismas herramientas puedan introducir 

otros aspectos que pareciesen ajenos a simple vista a la luz de la “misma 

información”. En ese sentido, lo que se produce como pieza comunicativa se traduce 

en intereses políticos, afianzamiento de ideas o simplemente en la demarcación de 

un referente en donde se busca sentar precedentes alrededor de una situación o 

proceso puntual, de allí surgen disputas por el lenguaje, la verdad, la credibilidad y 

la confrontación de fuentes, actores y sucesos. A partir del lenguaje se producen 

lecturas que correlacionan las instituciones, lo hegemónico, la sociedad y los 

intereses toda vez que allí existen interacciones que definen el universo simbólico 

a posicionar con el fin de estructurar un imaginario común en la sociedad (Bourdieu, 

1998).   

La comunicación política posee entonces, dispositivos que llegan a superar la 

simple emisión de mensajes, gracias a estudios de la cultura propia, el lenguaje y 

los imaginarios fortalecidos por procesos de larga duración, los mensajes tienen 

cabida y sentido político en la medida en la que son elaborados no sólo para producir 

un efecto, sino más bien para entablar un lenguaje común en el cual se pretenda 



cierto conocimiento de la realidad y una lectura de ésta particular, la cual debe estar 

integrada al discurso dominante, de tal manera que: 

Se implantan todos los recursos potenciales de la lengua común para que parezca 
que existe un vínculo necesario entre todos los significantes y que la relación entre 
los significantes y significados sólo se establece a través del sistema de los 
conceptos filosóficos, palabras <técnicas> que constituyen formas ennoblecidas de 

las palabras comunes (Bourdieu, 1998:113). 

 

Por otro lado, pero teniendo en cuenta las lógicas del discurso, la información se va 

posicionando bajo las dinámicas de la mercantilización de todo tipo de relaciones 

sociales, es decir, la producción de sentido de los discursos políticos movilizados a 

través de la comunicación política, alcanzan una masificación global en la medida 

en la que las tecnologías de la información se van sofisticando toda vez que en 

fracciones de segundo se moviliza dicha mercancía, así como la publicidad, los 

mensajes que codifican la realidad se construyen mediante canales que más allá de 

relacionarse en el mundo “democrático” de las redes con los receptores, 

seleccionan lo que se debe informar y además, cómo debe hacerse, dándole lugar 

a la identidad simbólica. 

Las implicaciones específicas de la movilización del NO y todos sus mecanismos 

funcionales determinaron la reflexión desde diversas perspectivas: en general, la 

ideología de género se posicionó como uno de los elementos centrales en la 

comunicación y marketing de la campaña por el NO en el plebiscito, dicho de otro 

modo, la defensa de lo tradicional (la guerra se pretende como tal en cierto sentido), 

la malversación de la importancia del enfoque de género se manifiesta también 

porque a la campaña oficial del SI no le interesa profundizar en la pertinencia del 

enfoque de género y su impacto histórico, por lo tanto, la disposición enmarcada en 

la ideología de género demuestra las raíces dispuestas en función de la negación a  

la reconciliación y a la transformación de la sociedad en Colombia.  

En ese mismo sentido se encuentra el escenario político, allí se pretende coaccionar 

la participación de las mayorías en función de la estructura histórica de participación, 

es decir, se pretende establecer un movimiento alternativo con minorías alternativas 

y estigmatizadas para proteger a los partidos de origen tradicional, y por último se 



sigue profundizando en la espontaneidad y difusión de lógicas tradicionales que se 

enmarcan en prácticas retardatarias para la transformación social como la 

satanización de la historia del conflicto armado, a lo que se le atribuye la ideología 

de género como transformación de las ideas insurgentes. 

 

Los cambios que se dieron en el acuerdo a partir de la ideología de género 

El 22 de noviembre del 2016 después del triunfo del No, el sector en oposición al 

Acuerdo exigió que el Gobierno Nacional debía sentarse a dialogar sobre los 

cambios que se debían generar en el acuerdo de paz, lo anterior argumentado en 

que estos distintos sectores eran los voceros del No, los siguientes fueron los 

participantes el dialogo: Asociación de Oficiales Retirados de las Fuerzas Militares, 

Andrés Pastrana Arango expresidente de Colombia por el partido conservador, 

Alejandro Ordoñez Procurador en ese entonces y del partido Conservador, El 

Centro Mundial de Avivamiento, El Consejo Evangélico Colombiano, El centro 

Democrático, La federación colombiana de víctimas de las FARC, Ilva Myriam 

Hoyos, Marta Lucía Ramírez del Partido Conservador, El pacto Cristiano por la Paz 

y Ricardo Arías del Grupo Significativo Ciudadanos Libres.   

Estos construyeron una serie de cambios que fueron dirigidos de manera importante 

hacia el enfoque de género, eliminando expresiones como  “género” “diversidades 

sexuales” “identidad de género” “discriminación de género” “orientación sexual” y 

reemplazándolos por: “grupos en condición de vulnerabilidad” “medidas afirmativas” 

o “medidas diferenciadas”, Lo anterior permite identificar en un primer momento, 

que así como la ideología de género ocasiona la homosexualidad, es necesario que 

se deje de reconocer a las comunidades LGBTI y se les asemeje como una 

población que es vulnerable y no como una población que ha sido violentada e 

impactada por el conflicto armado, en un segundo momento, se puede identificar 

que los cambios que se generaron en el acuerdo estaban dirigidos a solo identificar 

a la mujer como la victima del conflicto, asemejando el enfoque de género solo a las 

mujeres y desdibujando el impacto que tienen  las normas de género establecidas 



para hombres y mujeres como los causantes de estructuras de violencia en el 

conflicto hacia las mujeres y hacia las diversidad sexuales.  

Un ejemplo es el campo, en donde las mujeres se ven enfrentadas a distintos tipos 

de violencia por un lado, por los actores armados que han usado sus cuerpos como 

botines de guerra y como generadores de miedo en las comunidades, y por el otro 

lado, por estructuras patriarcales familiares que las han relegado a ser las mujeres 

de un hombre, negándoles la propiedad de la tierra y simplificándolas a sujetas 

subordinadas de la familia, a partir de lo anterior, el acuerdo de paz sin los cambios, 

establecía que para el campo y la superación de la pobreza de las mujeres, se 

implementarían políticas con enfoque de género, los cambios eliminan el enfoque 

de género y empiezan a hablar de medidas diferencias, lo cual empieza a ser 

peligroso pues pretende que a través de algunas políticas de ventajas se eliminen 

los distintos elementos estructurados de desigualdades de las mujeres rurales.  

Conclusiones finales  

La construcción discursiva de la ideología de género opera en tantas perspectivas 

como valores tradicionales existen, es decir, para cada tradición conservadora se 

ha construido un escenario de acción en donde dichos valores hacen parte de un 

universo unívoco y exclusivo asociado con el “bien”. En ese sentido, las condiciones 

en las que la ideología de género se ha manifestado como recurso reintegrador 

identifican las dificultades para que la sociedad en general (el discurso y la clase 

dominantes) conduzca sus actividades a reconocer la pertinencia del enfoque de 

género no sólo en las investigaciones, sino en las acciones del Estado y de cada 

sujeto parte de la estructura patriarcal, por ello, es preciso determinar que la 

enunciación de la ideología de género es un discurso reductor de la importancia del 

enfoque de género y un conector ideológico eficaz para con el sentido común 

hegemónico. 

Otra gran conclusión tiene que ver con el horizonte político en el que se plantea y 

analiza este discurso, pues las circunstancias de análisis van más allá de las 

dinámicas que operaron en torno al plebiscito por la paz del 02 de Octubre, sino que 

sus elementos (de la ideología de género), sirvieron de envión para que el sector 



más apático con los acuerdos de la Habana retornara y construyera un camino 

mucho más difícil frente a la implementación de los mismos. Así las cosas, la 

aparición de la ideología de género como fenómeno, trastocó las características de 

una simple coyuntura para llegar a afectar el accionar por excelencia del Estado, 

pues los cambios más sustantivos del acuerdo entre Septiembre y Noviembre de 

2016 se enmarcan en el enfoque de género y la constitución de políticas públicas 

diferenciales hacia mujeres y otros géneros, por lo cual, es innegable que la 

manifestación de éste fenómeno es un purismo conservador anclado a las 

instituciones clásicas funcionales del patriarcado, cuyo escenario actual plantea un 

ambiente de lucha y transformación fundamental de la sociedad colombiana. 
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